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ACTA N'06/18

[,4un cip¡o 18 de l\,4ayo. martes 14 de Febrero de 2018

VISTOT La presentación del rcporte de medic¡ón de los iñdicadores para cada meta de los compromisos de Gestión

2017 realizada por parle de la lntendencia de Canelones .

RESULTANDo: l) Que por Ley 19.272, añículo 19, se establece la distribución de los recursos asignados eñ el

Presupuesto Nacional al Fondo de lncentivo a la Geslión [ilunicipal (FlG[,4).

ll) Oue el 15% (quince por c¡ento) deltolál se desiinará a proyeclos y prcgrámas financiados
por dicho Fondo, y se encuentÉn sujeto al cumplim¡ento de metas que emeriáñ de los Compromisos de Gestión.

lll) Que de acuerdo al reglamento aprobado por la Comisión Sector¡alde Descentralización, el

17 de diciembre de 2015 "cada Municipio celebrará un Compromiso de Geslión con el Gobierno Depadamental donde

se establecen pautas,.,,.'

lV) Que lá lntendencia de Canelones en conjunto con la totalidad de los Municipios Cañarios

estrablec¡eron la medacióñ de 4 (cuatro) metas deñtro de los Compromisos de GeslaÓn, entre los cuá¡es se encuenira el
POA (Plan Operalivo Anual).
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V) Que este Conceio ltlunicipal aprobó las paulas de medición de las 4
Compromiso de Gest¡ón 20l7lirmado enire la lntendencia de Canelones y el l\¡unicipio.

Vl) Que según el reporte presentádo este lvlunicipio alcanza y supera los
por cada grupo de meta,

CONSIDERANDO: Que a tales efecios se enlieñde pertinente dictar @rrespondienle acto administrativo.

ATENTO: a lo precedentemeñte expuestoi

EL MUNICIPIO 18 DE MAYO
RESTJELVE:

l)- APROBAR la presenteción del reporte de medicióñ de los indicadores pára cada mela de los
Compromisos de Gestión 2017 rcalizada pot pade de la Intendencia de Canelones, que se establecen en documento

2)- lNCORPÓRESE al Regisiro de Resolucioñes y siga a Secreta a de Desarrollo Local y Participación

FIRMA CONCEJAL
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